
Qué; habiendo cumplido los admin¡strados con adiuntar todos los requisitos de procedencia y de admisibilidadseñatados en et numerat 3.1) del rupA y en tos articutos 5"'y 6l det Regtam;t";;tL;;;ñ;ir'ii.r p...irIrt.
No Contencioso de Separación Convenbionál y Divorcio Uiteriol 'áoroÉado me¡¡anre Der:rprn s,¡nremn Nro ono-ennpNo-Contencioso de Separación Convenbioiál y UiterioliáproÉaOo r.O¡ant" óá,,i"to S'upremo N" 009-2008-j^ujt:g.jlll9,l?I*otución deGerencia N" 1s-s-2017-Mpcp_Gr¡ ¿'. r.rn, ri¿. r.ii*;.ü#;ffi;.ñr;.;¿". vve, oe Err¡rLrv ¡d f\ttruruurorr qe uerencra N- ¡cc-zul /-MPUP-GIVI de fecha 17 de febrero del2017, mediante lacual se

Y¿ *::t]::ll[TI -su sollcitud de,sgpatac¡ón Qonvencional, y en donde se senara como fecha para ta Audiencia única
't I csuerve AUlYll I lK su so¡lcltud de sgpatac¡ón Qonvencional, y gn donde se señala como fecha para la Audiencia únical: jde separac¡ón convencjonar et dí; miércotes 22 de febrero ¿él ioti, a horas diez de Ia ilña;a; e;-;e¡to u ,0,

Pucallpa, l3 ftt ?Of

VlsToq: El Expediente e{9ry tl" 08122-2017 que contiene la solicitud de Separación Convencionalrecepcionada el día 10 de febrero del 2017; y;

CONSIDERANDO:

Qué; mediante solicitud recepcionada, la señora slLVlA ADELA slAs coDoy, identificada con DNI N,00065118' con domicifio actual en Jr. Yarinacocha N" 453, Djstrito de Minantay, casada con el señor GUILLERM9RAMIREz VASQUEz, ident¡ficado con DNI N' 00017646, con ¿omicilio actuál en Las Maderas N. 322 - San Fernando,Distrito de Manantay, Provincia de coronel .Portillo, Departamento oe ucáyái, toda vez que contra¡eron-nupcüs ei rode Junio del año 1982, en la Municipalidad Provincial de coronel Porii o, según Acta de Matrimonio No 177,declarando que su ultimo domicilio conyugal fue en el Jr. Yarinacocha N" 4$,b¡st¡to de wtanantáy, provinc¡a oecoronel Portillo; adjuntando para ros efecioJ conespondientes ros requisitos exigidos en er TUpA.

Qué; según Acta de Audiencia^Únic3 d! S_eparacjón Convencionat, ta señora StLVIA ADELA S|AS GODOY yel señor GUILLERMO RAMIREZ VASQUEZ, RATIFICAN su voluntad dó separarse, oeoünoo ésta ryrrffitioaoexpedir la ResoluciÓn de Gerenc¡a deciarando la Separac¡ón Convencional; en mér¡to a lo d¡spuesto en el Art. 6; cuarto
qirjgfo de la Ley No 29227 concordante con Io dispuesto en el Art. 12" quinto párafo del becreto Supremo t,t; 009-2008-JUS.

Qué; con Resolución Directoral No 314-2010-JUS/DNJ de fecha 29 de noviembre del 2010, el l\.4inisterio deJustic¡a de la República del Perú a través de la Dirección Nacional de Justicia, Ie ha otorgado la áo"aiü.ion a ral'4unicipal¡dad Provincial de coronel Portillo para llevar a ca¡o el proceoimiento tto coñtencioi; ili6;;u;".
-c-oll/eTLona] y Divorc¡o U¡terior, la mjsma que fue renovada por .inco ios; años con Resoluc¡ón D¡rectoral N. .193-
2015-JUS/DGJ0 de fecha 02 de noviembre del 2015, de acueráo con lo estáblecido en ta Ley N" 29222 y el Árt. 4; oerReglamento, aprobado por Decreto supremo No 009-2008-JUS estabjece,,Er arcarde di;titat o prórinriii ar,"nunicipalidad acreditada, así como el notario de ta ¡urisdicc¡ón del úttino donicitio conyugát ó i"i trgri d,celebnción del natr¡monio, son conpetentes para reátizar el Procediniento No contencioío íegulado e,nía Ley.(...)'.

Quéi lo establecido en el Art. 13" del Reglamento de la Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso 0e
9:f.i3.ito. Convencio¡^al y D¡vorcio Ulterior áprobado medianíe' Decrero supremo No 009-2008-JUS reftere-.t ranscurndos dos 102,, meses de enitida la resolución de alcaldía o el acta notaria! a que se rcfiere el añícuto12o del presente Reglamento, cualquierc de los cónyuges puede solicitar ante el álcalde o et noitain ndisolución del vínculo matrinoniat. Dicha soticitud debárá'ser iesuelta dentro de los plazos náximos señaladosen los párrafos siguientes de este artículo. (.,.)".

Quéj estando a las considerac¡ones antes expuestas y a la Resolución de AlcaldÍa N. 23S-2015-MpCp oefecha 20 de febrero de 2015, en vlrtud del cual el Alcalde delega'sus atribuciones adm¡n¡strativas de carácter resolutivoal Gerente Municipal en virtud del Art. 200 numerar 20) de ra Le! N" 27972 - Ley orgánica de rvuniciparidadei.

SE RESUELVE:

^^-^.. ART¡CULqPEIMERO.- DECLARAR Ia SEPARACIÓN CONVENCTONAL de ta señofa stLV|A ADELA StAsGODOY y el señor GUILLERMO RAMIREZ VASQUEZ, tramitado mediante Exped¡ente Externo t'l; OetZZ-iOii t'rnconsecuencia se les declara separados legalmente a dlchos Cónyuges, SUSPENbtDoS los deberes relativos al lecio yhabitac¡ón quedando subsistente er víncuro matrimoniar y quedanáo-er presente acto firme.



1^ f.,

ARTíCULO SEGUNDO,. DISPONGASE, que de conformidad con el art¡culo 7o de la Ley N" 29227 y el

articuto 13" de su Reglarnento; CUALQUIEF.A de las partes pueden solicitar la disolución del vínculo matrimonial

después de dos (02) meses de cumplida la presente Resolución de Gerencia

ARTICULO CUARTO,. ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria Generat, la notificación y distribuciÓn
(mediante coreo electróñico institucional) de la presente ResoluciÓn.

Regístrese, Comuniquese y Archívese.

¡cs¡r^ffir.



uog,"ká

Las maderas N'322 - San Fernando, Distrito de Manantay, provincia de
coronel Portillo, Departamento de ucayali; por ante el Abog. Roberto carlos
salazar Maldonado, facultado mediante Resolución de Alcaldía No 197-20.10-
MPCP, da inicio a la Audiencia única de separación convencional tramitada
por IoSSOLICfTANTES mediante el Expediente Externo No Ogj22-20j7. ==-=

Morlvo DE coNcuRRENcrA.- Las partes concurrieron a ra presente
Audiencia Única de separación convencionar en la fecha, hora y rugar
señalada en la Resolución de Gerencia N' 1 55-2017-Mpcp-GM de fecha 17 de
febrero del 2017, toda vez que cumplieron con presentar todos los requisitos
señalados en el Ítem 3.1) der rupA de la Entidad Edil, así como oor lo
dispuesto en la Ley No 29227 - Ley que Regura er procedimiento No
contencioso de sepdracióir...convencional y Divorcio ulierior; y su respectivo
ReglamentO. = ========= == === ==== = ==== === == ======= ==== = == ====== =

En la ciudad de Pucallpa siendo las diez horas del día miércoles 22 de febrero
del 2017, reunidos en la sala de Audiencia única de separación convencional
de la Municipalidad Provincial de coronel porti l lo, ubicado en el palacio
Municipal sito en el Jr. Tacna No 4g0, tercer piso (Gerencia de Asesoría
Jurídica); se hicieron presentes los coNyuGES la señora slLVlA ADELA

GODOY, identif icada con DNI No 0006511g, con domicil io actual en Jr.
arinacocha N' 453, Distrito de Manantay; casada con el señor GUILLERMO

VASQUEZ, identi f icado con DNI No 00017646, con domici l io actual

DE OL
SEPARARSE.' En éste acto er Gerente de Asesoría Jurídica de ra
Municipalidad Provincial de coronel porti l lo, procede a preguntar a los
solicitantes si RATIFICAN su voluntad de separarse, en lo que manifestaron lo
sigUiente;=====================================================

1, La Señora SILVIA ADELA SIAS GoDoY, manifestó RATIFICÁNDoSE en
su voluntad de separarse y que se emita su Resolución de separación
COnvenciOnal. == ==== == === ====== = ==== = == = === = ===== == == = == == ==

2. EI señor GUILLERMO RAMIREZ VASQUEZ, manifestó RATIFICÁNDoSE
en su voluntad de separarse y que se emita su Resolución de separación
Convencional. ====== === == = =- ===== === = === ==== = ========= == = ===



El Gerente de Asesoría Jurídica de esta
Corporación Edil, Abog. Roberto Carlos Salazar Maldonado, DECLARA que;

en el plázo de Ley, se expida la Resolución de Separación Convencional.

En señal de conformidad las partes suscriben el presente documento e
i*pr¡t"n t, f,tU"tla O¡gital. ========================================


